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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

CVE-2024-10898	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	8-T	
Tasa	por	la	Prestación	del	Servicio	de	Suministro	de	Agua.

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2024, adoptó entre otros 
el acuerdo de aprobación provisional de modificación de la ordenanza fiscal 8-T Tasa por la 
prestación del servicio de suministro de agua (según anexo).

El citado acuerdo provisional fue publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 208 
del día 25 de octubre de 2024, presentándose alegaciones durante el plazo de exposición al 
público que finalizó el día 10 de diciembre de 2024.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2024 adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas a la modificación de la ordenanza fis-
cal 8-T tasa por la prestación del servicio de suministro de agua, al haberse cumplido con el 
procedimiento legalmente establecido y encontrar conforme a derecho la actualización de las 
tarifas al IPC interanual de julio 2023-julio 2024, en aplicación de la cláusula 21 del PCAP que 
forma parte del contrato.

SEGUNDO: Desestimar el resto de alegaciones presentadas que hacen referencia a la rup-
tura del equilibrio-económico, restablecimiento del reequilibrio concesional y rescate de la con-
cesión administrativa, al no ser objeto de este procedimiento de modificación de la ordenanza 
fiscal 8-T tasa por la prestación del servicio de suministro de agua, así como, no ser compe-
tencia del Pleno del Ayuntamiento los asuntos en materia de contratación.

TERCERO: Aprobar definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal 8-T Tasa por la 
prestación del servicio de suministro de agua.

CUARTO: Ordenar la publicación de la modificación de la Ordenanza en el Boletín Oficial 
de Cantabria en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que contra dicho acuerdo, 
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso administrativo, 
a partir de la publicación del presente anuncio, en la forma y plazo que establecen las normas 
reguladoras de dicha jurisdicción.

Santander, 23 de diciembre de 2024.
El concejal delegado de Economía, Contratación, Compras y Fondos Europeos,

Javier García Ruiz.



i boc.cantabria.esPág. 40796

LUNES, 30 DE DICIEMBRE DE 2024 - BOC NÚM. 251

2/11

C
V

E-
20

24
-1

08
98

ANEXO
MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 8-T

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA
(Ejercicio 2025)

Uno: Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:

"Artículo 5.- Cuotas y Tarifas

La cuota tributaria se calculará con la aplicación de las siguientes tarifas:

EPIGRAFE 1º.- Suministro de Agua

a) Servicio doméstico

Cuota fija trimestral 13,73 €

Cuota variable, establecida en función de los consumos de agua, divididos en tramos cuyos 
importes unitarios se exponen a continuación:

De 0 a 15 m³ (cada m³): 0,1748 €

De 16 a 30 m³ (cada m³): 0,2247€

De 31 a 45 m³ (cada m³): 0,9989€

De 46 a 100 m³ (cada m³): 1,4358€

Más de 100 m³ (cada m³): 1,5605 €

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 6, estas tarifas, así como, 
el importe del concepto de alquiler de contador, podrán ser objeto de las reducciones, que se 
indican a continuación:

a.1) Cuando los ingresos brutos de los convivientes en el domicilio sean inferiores al resul-
tado de multiplicar por 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM):

a.1.1) Reducción del 95% en la tarifa, si los ingresos brutos de los convivientes son inferio-
res a 1,5 IPREM, quedando como sigue:

Cuota fija trimestral para ingresos inferiores a 1,5 veces el IPREM 0,69 €

Cuota variable, establecida en función de los consumos de agua, divididos en tramos cuyos 
importes unitarios se exponen a continuación:

De 0 a 15 m³ (cada m³): 0,0087 €

De 16 a 30 m³ (cada m³): 0,0113 €

De 31 a 45 m³ (cada m³): 0,0500 €

De 46 a 100 m³ (cada m³): 0,0718 €

Más de 100 m³ (cada m³): 0,0780 €

a.1.2) Reducción del 50% en la tarifa, si los ingresos brutos de los convivientes superan el 
1,5 IPREM y no exceden el 2,5 IPREM, quedando como sigue:

Cuota fija trimestral para ingresos superiores a 1,5 veces el IPREM e

inferiores a 2,5 veces el IPREM 6,87 €

Cuota variable, establecida en función de los consumos de agua, divididos en tramos cuyos 
importes unitarios se exponen a continuación:
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De 0 a 15 m³ (cada m³): 0,0874 €

De 16 a 30 m³ (cada m³): 0,1124€

De 31 a 45 m³ (cada m³): 0,4994 €

De 46 a 100 m³ (cada m³): 0,7180 €

Más de 100 m³ (cada m³): 0,7803 €

a.2) Por la condición de familia numerosa o monoparental:

a.2.1) Reducción del 50% en la tarifa, cuando los ingresos brutos de la unidad familiar por 
todos los conceptos superen el resultado de multiplicar por tres el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM), quedando como sigue:

Cuota fija trimestral familias numerosas/monoparentales con ingresos superiores tres ve-
ces al IPREM 6,87 €

Cuota variable, establecida en función de los consumos de agua, divididos en tramos cuyos 
importes unitarios se exponen a continuación:

De 0 a 15 m³ (cada m³): 0,0874 €

De 16 a 30 m³ (cada m³): 0,1124 €

De 31 a 45 m³ (cada m³): 0,4994€

De 46 a 100 m³ (cada m³): 0,7180 €

Más de 100 m³ (cada m³): 0,7803 €

a.2.2) Reducción del 95% en la tarifa, cuando los ingresos brutos de la unidad familiar por 
todos los conceptos no superen el resultado de multiplicar por tres el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples (IPREM), quedando como sigue:

Cuota fija trimestral familias numerosas/monoparentales con ingresos inferiores

tres veces al IPREM 0,69 €

Cuota variable, establecida en función de los consumos de agua, divididos en tramos cuyos 
importes unitarios se exponen a continuación:

De 0 a 15 m³ (cada m³): 0,0087 €

De 16 a 30 m³ (cada m³): 0,0113 €

De 31 a 45 m³ (cada m³): 0,0500 €

De 46 a 100 m³ (cada m³): 0,0718 €

Más de 100 m³ (cada m³): 0,0780 €

a.3) Reducción del 95% en la tarifa, cuando todos los convivientes en el domicilio se en-
cuentren en situación de desempleo, quedando como sigue:

Cuota fija trimestral 0,69 €

Cuota variable establecida en función de los consumos de agua, divididos en tramos cuyos 
importes unitarios se exponen a continuación:

De 0 a 15 m³ (cada m³): 0,0087 €

De 16 a 30 m³ (cada m³): 0,0113 €
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De 31 a 45 m³ (cada m³): 0,0500 €

De 46 a 100 m³ (cada m³): 0,0718 €

Más de 100 m³ (cada m³): 0,0780 €

b) Servicio no doméstico

Se considerarán usos no domésticos los de cualquier suministro destinado a actividades 
comerciales, industriales, o cualesquiera otros usos no domésticos, incluidos los suministros 
con actividad agrícola y ganadera, los cobertizos y otras construcciones similares que no cons-
tituyan actividad agrícola o ganadera. Se valorará en cada caso la entrega de la licencia de 
apertura para el desempeño de su actividad, no considerándose imprescindible dicha licencia 
de actividad para la formalización del alta de agua.

Cuota fija trimestral 19,21 €

Cuota variable, establecida en función de los consumos de agua, divididos en tramos cuyos 
importes unitarios se exponen a continuación:

De 0 a 12 m³ (cada m³): 0,1748 €

De 13 a 24 m³ (cada m³): 0,6367 €

De 25 a 60 m³ (cada m³): 1,3732 €

De 61 a 150 m³ (cada m³): 1,4983 €

Más de 150 m³ (cada m³): 1,5980 €

c) Los establecimientos públicos de beneficencia que acrediten documentalmente su condi-
ción legal y asociaciones declaradas de interés general.

Cuota fija trimestral 13,73 €

Cuota variable, establecida en función de los consumos de agua, divididos en tramos cuyos 
importes unitarios se exponen a continuación:

De 0 a 15 m³ (cada m³): 0,1309 €

De 16 a 30 m³ (cada m³): 0,1687 €

De 31 a 45 m³ (cada m³): 0,7490 €

De 46 a 100 m³ (cada m³): 1,0776 €

Más de 100 m³ (cada m³): 1,1712 €

d) Asociaciones de vecinos

Cuota fija trimestral 0,00 €

Cuota variable por el agua consumida en los locales que ocupen, propiedad o expresamente 
autorizados por el Ayuntamiento, dedicados a los fines que les son propios, establecida en 
función de los consumos de agua, divididos en tramos cuyos importes unitarios se exponen a 
continuación:

De 0 a 15 m³ (cada m³): 0,1748 €

De 16 a 30 m³ (cada m³): 0,2247 €

De 31 a 45 m³ (cada m³): 0,9989 €

De 46 a 100 m³ (cada m³): 1,4358 €
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Más de 100 m³ (cada m³): 1,5605 €

e) Municipios de la Comarca de Santander a los que se suministra agua en alta:

Modalidad A:

Mínimo mensual (según volumen acordado), por m3 0,3745 €

Exceso sobre el volumen acordado, por m3  0,6993 €

Esta modalidad se aplicará por defecto

Modalidad B.

Para los municipios de la comarca que consuman un volumen anual "V" comprendido en-
tre 900.000 m3 y 1.600.000 m3, el precio por m3 se obtendrá como resultado de aplicar la 
siguiente fórmula: p = 0,616-0,0000001880* V, calculada con 4 decimales.

En caso de optar por esta modalidad, el municipio deberá de solicitarlo en los primeros 
quince días del año natural a aplicar dicha modalidad, indicando el volumen anual que se com-
promete a solicitar, al objeto de calcular el precio por metro cúbico.

Una vez solicitada dicha modalidad se procederá a la firma de un convenio entre ambas 
administraciones que regule las condiciones concretas de suministro, variaciones mensuales 
máximas etc.

Al final del año se realizará una regularización de la tarifa, una vez conocido el consumo real 
efectuado por el municipio, de la siguiente forma:

a) Volumen real suministrado «solicitado.

Se calculará el precio por m3 a aplicar sobre el volumen anual real suministrado, y se girará 
una factura por la diferencia entre el importe obtenido y el abonado a lo largo del año.

b) Volumen suministrado» solicitado

Se calculará el precio por m3 a aplicar sobre el volumen anual real suministrado, y se rea-
lizará un abono por la diferencia entre el importe facturado a lo largo del año y el obtenido.

En el caso de que el volumen en real suministrado supere el valor de 1.600.000 m3 anuales 
(atendiendo a los límites indicados en el convenio), la cuota variable para los m3 de exceso 
será por m3 0,2179 €.

EPIGRAFE 2º Tasas por otros conceptos.

Acometidas:

— Los gastos de instalación de la acometida se facturarán de acuerdo con el sistema que 
establece el vigente Reglamento de usuarios en su artículo 30.

— Como contribución a la red general de distribución a que se refiere dicho artículo 30, se 
facturará una cuota para cuya determinación se aplicará el costo por metro lineal que se indica 
en el cuadro número 1.

— Como cuota de enganche se factura por cada acometida 94,51 €

— Como contribución al sistema principal a que se refiere dicho

artículo 30 se facturará por cada acometida 273,20 €
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Contratos nuevos:

— Derechos por instalación e inspección 127,50 €

—Fianza 28,35 €

Contrato por cambio de titularidad: Derechos de tramitación 16,96 €

Alquiler de contador:

—Alquiler trimestral de contador de calibre 13 mm 2,79 €

—Alquiler trimestral de contadores de otros calibres: (Aplicación cuadro nº 2)

Rehabilitación de la titularidad en cortes de servicio por falta de pago:

—Si en el plazo de cinco días a partir del corte, el usuario regulariza su situación

de impago, los derechos por la rehabilitación de su contrato serán de 16,96 €

Verificación del contador:

El abonado podrá solicitar la verificación de contadores, en caso de que lo estime oportuno, 
siendo la entidad suministradora quien quitará el contador para su verificación e instalará 
uno nuevo en su lugar. Para ello deberá abonar una fianza de 103,05 euros para contadores 
de 13 a 40 mm en régimen de alquiler para sufragar los gastos ocasionados (verificación y 
sustitución) que serán por cuenta del abonado en caso de que el contador verificado funcione 
correctamente. Si el contador no está en régimen de alquiler o tiene un calibre superior a 40 
mm la fianza se estipulará en base a un presupuesto.

En caso contrario la fianza será devuelta una vez concluidas las actuaciones de verificación, 
descontando las cantidades imputables al usuario, en su caso.

Prestación de servicios en trabajos a terceros:

Para los servicios realizados por el concesionario: trabajos para tercero, como cierre/aper-
tura de válvulas, ejecución de acometidas, etc., se estipulan los precios de la mano de obra del 
cuadro nº 3, sin perjuicio de aplicarse las tasas ya establecidas así como los importes corres-
pondientes a materiales y obra civil en general que se requiera en cada actuación. Asimismo, 
se dará cumplimiento a las condiciones establecidas en el Convenio Colectivo del Servicio Mu-
nicipal de Abastecimiento de Agua y Saneamiento de Santander.
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CUADRO NÚMERO 3
PRECIOS DE MANO DE OBRA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN TRABAJOS  

A TERCEROS

Precio Euros/ Hora
TRABAJO NORMAL
(NO EXTRA)

H O R A  E X T R A
N O R M A L

H O R A  E X T R A
N O C T U R N A

H O R A  E X T R A
F E S T I V A

CAPATAZ 46,19 80,82 103,93 127,02

OFICIAL 1º 39,35 68,86 88,54 108,22

OFICIAL 2º 37,63 65,85 84,65 103,46

PEON ESPECIALISTA 33,42 58,50 75,20 91,92

— Fuente de Aforo, precio de 198,62 euros.

Si el cliente hace uso de una fuente de aforo, previamente deberá entregar el importe de-
finido en la Ordenanza en concepto de fianza. Esta fianza se reintegrará al cliente cuando se 
produzca la devolución de la fuente a la empresa suministradora, previa comprobación de la 
inexistencia de responsabilidad derivada del uso del mismo, y previo pago del importe corres-
pondiente por su uso.

— Ejecución de acometida.

Diámetro 32 mm., 542,50 euros/unidad.

Diámetro 63 mm., 950,05 euros/unidad.

Otros diámetros, bajo presupuesto.

Acometida

 32 mm. 542,50

 63 mm. 950,05
 80 mm. S/ppto

EPIGRAFE 3º.- Repercusión del canon por bitrasvase

Por repercusión legal de la tasa por abastecimiento de agua (bitrasvase) aprobado por la 
Ley de Cantabria 6/2009, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y de Contenido Financiero, 
art. 3 cuatro:

a) Servicio doméstico

Cuota fija trimestral 0,80 €

Cuota variable, por metro cúbico 0,0463 €

a.1) Cuando los ingresos brutos de los convivientes en el domicilio sean inferiores al resul-
tado de multiplicar por 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM):

a.1.1) Si los ingresos brutos de los convivientes son inferiores a 1,5 IPREM:

Cuota fija trimestral 0,04 €

Cuota variable, por metro cúbico 0,0023 €

a.1.2) Si los ingresos brutos de los convivientes superan el 1,5 IPREM y no exceden el 2,5 
IPREM:

Cuota fija trimestral 0,40 €

Cuota variable, por metro cúbico 0,0231 €
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a.2) Por la condición de familia numerosa o monoparental:

a.2.1) Si los ingresos brutos de la unidad familiar por todos los conceptos superan el resul-
tado de multiplicar por tres el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM):

Cuota fija trimestral 0,40 €

Cuota variable, por metro cúbico 0,0231 €

a.2.2) Si los ingresos brutos de la unidad familiar por todos los conceptos no superan el 
resultado de multiplicar por tres el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM):

Cuota fija trimestral 0,04 €

Cuota variable, por metro cúbico 0,0023 €

a.3) Si todos los convivientes en el domicilio se encuentran en situación de desempleo:

Cuota fija trimestral 0,04 €

Cuota variable, por metro cúbico 0,0023 €

b) Servicio no doméstico

Cuota fija trimestral 3,02 €

Cuota variable, por metro cúbico 0,0463 €

c) Los establecimientos públicos de beneficencia que acrediten documentalmente su con-
dición legal

Cuota fija trimestral 0,80 €

Cuota variable, por metro cúbico 0,0463 €

d) Las Asociaciones de Vecinos por el agua consumida en los locales que ocupen, propiedad 
o expresamente autorizados por el Ayuntamiento, dedicados a los fines que les son propios

Cuota fija trimestral 0,80 €

Cuota variable, por metro cúbico 0,0463 €

e) Municipios de la Comarca de Santander a los que se suministra agua en alta: (según 
volumen acordado), por metro cúbico

Modalidad A

Cuota fija mensual mínima (según volumen acordado), por metro cúbico 0,0375 €

Cuota variable, por metro cúbico 0,0463 €

Modalidad B

Para los municipios de la comarca que consuman un volumen anual solicitado que supere 
los 900.000 m3, no se aplicarán las cuotas por este concepto ya que se encuentran incluidas 
dentro de las cuotas del apartado e) del EPÍGRAFE 1º y siempre y cuando se cumplan los re-
quisitos indicados en el convenio firmado entre ambos municipios.
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CUADRO NÚMERO 1
AGUA POTABLE (Derechos de Acometida) (en Euros)

Coste m/lineal 80 mm 100mm 150mm 200mm 250mm

Zona Urbanizada

60,84 € 67,86 € 86,33 € 120,31 € 143,93 €Pavimento acera

Tubería fibrocemento
Zona Urbanizada

70,25 € 78,15 € 94,99 € 115,12 € 139,16 €Pavimento en acera

Tubería fundición
Zona Urbanizada

50,99 € 58,10 € 76,57 € 110,55 € 134,15 €Pavimento en calzada
Tubería fibrocemento

Zona Urbanizada

60,38 € 68,44 € 85,26 € 105,35 € 129,41 €Pavimento calzada
Tubería fundición

Zona sin urbanizar
37,73 € 44,77 € 63,20 € 97,20 € 120,82 €

Tubería fibrocemento

Zona sin urbanizar
47,12 € 55,05 € 71,87 € 91,98 € 116,34 €

Tubería fundición

CUADRO NÚMERO 2
ALQUILER CONTADORES

DESDE CALIBRE (mm) HASTA
CALIBRE (mm)

IMPORTE TRIMESTRE

13 2,79 €

14 15 3,24 €

16 20 3,60 €

21 25 4,54 €

26 30 6,17 €

31 40 8,61 €

41 50 16,52 €

51 65 21,08 €

66 80 25,79 €

81 100 32,04 €

101 125 37,34 €

126 150 61,16 €

151 200 123,32 €

201 250 153,87 €

251 300 226,67 €

301 400 336,43 €

401 500 458,75 €
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CUADRO NÚMERO 2 ‒A
ALQUILER CONTADORES

PRECIO ALQUILER CONTADOR MÓDULO DE TELELECTURA

DESDE
CALIBRE (mm)

HASTA
CALIBRE (mm)

IMPORTE TRIMESTRE

0 13 5,03 €

14 15 5,03 €

16 20 5,68 €

21 25 7,89 €

26 30 8,99 €

31 40 22,64 €

41 50 27,49 €

51 65 32,78 €

66 80 38,51 €

81 100 49,52 €

101 125 57,71 €

126 150 67,28 €

151 200 135,65 €

201 250 169,25 €

251 300 249,33 €

301 400 370,07 €

401 500 504,63 €

Dos: Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:

Artículo 10.- Periodos de pago

Se establece a continuación los siguientes plazos de pago en periodo voluntario de co-
branza.

TRIMESTRE ZONA PERIODO

1º
Zona 1 del 31 de enero al 7 de abril
Zona 2 del 28 de febrero al 5 de mayo

Zona 3 del 31 de marzo al 5 de junio

2º

Zona 1 del 30 de abril al 7 de julio

Zona 2 del 30 de mayo al 5 de agosto

Zona 3 del 30 de junio al 5 de septiembre

3º

Zona 1 del 31 de julio al 6 de octubre

Zona 2 del 29 de agosto al 5 de noviembre
Zona 3 del 30 de septiembre al 5 de diciembre

4º

Zona 1 del 31 de octubre al 5 de enero

Zona 2 del 28 de noviembre al 5 de febrero
Zona 3 del 31 de diciembre al 5 de marzo
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Tres: Se modifica la Disposición Final Tercera que queda como sigue:

"La presente modificación de la Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 2025 y se mantendrá vigente hasta su modificación o derogación expresa."
2024/10898
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2024-10836	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/31/2024.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-10842	Formalización de contrato como personal laboral fijo, Encargado de Instalaciones Deportivas. Expediente 6388/2024.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-10861	Decreto 5526/2024, de 18 de diciembre de 2024, de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente SEC/109/2024.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2024-10826	Resolución de la Alcaldía, de 19 de diciembre de 2024, de nombramiento de Técnico de Educación Infantil, en régimen de personal laboral fijo discontinuo, para la estabilización de empleo temporal prevista en la Disposición Adicional Sexta d

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2024-10824	Resolución de formalización de contrato como personal laboral fijo, Arquitecto Técnico. Expediente 675/2024.

	Mancomunidad de Municipios Sostenibles
	CVE-2024-10848	Decreto de la Presidencia, de 13 de diciembre de 2024, de nombramiento de personal laboral fijo, Director Técnico.
	CVE-2024-10850	Decreto de la Presidencia, de 19 de diciembre de 2024, de nombramiento de personal laboral fijo, Administrativo.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2024-10856	Orden EDU/63/2024, de 19 de diciembre, por la que se establece la convocatoria del procedimiento selectivo para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación y la elaboración de una lista para el desempeño de puestos de Inspector o Inspec

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2024-10866	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para constituir, mediante concurso, una bolsa de empleo de personal laboral, Operario de Servicios Múltiples.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-10882	Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la cobertura, mediante personal funcionario de carrera, de una (1) plaza de Arquitecto/a por el turno libre. ExpedienteREC/117/2024.
	CVE-2024-10884	Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la cobertura, mediante personal funcionario de carrera, de una (1) plaza de Oficial/a Polivalente, reservada a personas con discapacidad. Expediente REC/120/2024.
	CVE-2024-10885	Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Auxiliar Técnico de Nóminas, personal funcionario de carrera, turno libre. Expediente REC/46/2022.
	CVE-2024-10886	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para la provisión, mediante personal funcionario de carrera, a través del sistema selectivo de concurso-oposición, turno promoción interna, una plaza clasificada en la Subescala Técn

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2024-10881	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir en propiedad, por el turno libre, mediante el sistema de concurso, nueve (9) plazas de Limpiador/a, personal laboral, al amparo de las disposiciones a

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-10854	Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección para la contratación de la plaza de Operario-Encargardo de Obras y Servicios, en régimen laboral fijo, por el sistema de oposición libre, y formación de bolsa de empleo para e

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2024-10860	Anulación de las bases y convocatoria de la bolsa de empleo de Socorristas. Expediente 2024/3849.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-10858	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de una plaza de Analista Programador, funcionario de carrera, mediante concurso-oposición. Expediente 2020/8438V.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2024-10827	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 245, de 19 de diciembre de 2024, de Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para la constitución de Bolsa para cubrir interinamente el p


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2024-10846	Aprobación definitiva de la plantilla orgánica de personal para 2025. Expediente 2420/2024.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-10900	Aprobación definitiva de la plantilla de personal funcionario, laboral, eventual y órganos directivos para 2025.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2024-10875	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de revisión del catálogo de puestos de trabajo y plantilla de personal. Expediente 2024/121.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Universidad de Cantabria
	CVE-2024-10840	Resolución Rectoral (R.R. 1307/24), por la que se hace público el presupuesto para 2025.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-10892	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Las Rozas de Valdearroyo
	CVE-2024-10923	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025

	Junta Vecinal de Pontejos
	CVE-2024-10874	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Sámano
	CVE-2024-10862	Exposición pública de la cuenta general de 2023. Expediente SIJ/19/2024.

	Concejo Abierto de Barreda
	CVE-2024-10873	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación
y Comercio
	CVE-2024-10911	Orden IND/60/2024, de 23 de diciembre, por la que se establecen las tarifas de Inspección Técnica de Vehículos a aplicar en todas las estaciones de ITV de Cantabria para el año 2025.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2024-10855	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Abastecimiento de Agua y Canon de Saneamiento correspondiente al tercer trimestre de 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-10788	Aprobación, exposición pública del Padrón Cobratorio del Canon de Arrendamiento de Parcelas Rústicas Municipales del ejercicio 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-10869	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por el servicio de Ayuda a Domicilio del mes de octubre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/13082H.
	CVE-2024-10870	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por el servicio de Ayuda a Domicilio del mes de noviembre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/14045S.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-10839	Resolución por la que se hace público el extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 9 de diciembre de 2024, por la que se conceden ayudas de mínimis para el apoyo a la producción leche
	Consejería de Inclusión Social, Juventud,
Familias e Igualdad
	CVE-2024-10202	Resolución de 4 de diciembre de 2024, por la que se convocan subvenciones para la realización de intervenciones de Educación para el Desarrollo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2024-10204	Extracto de la Resolución de 4 de diciembre de 2024, de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad por la que se convocan subvenciones para la realización de intervenciones de Educación para el Desarrollo en la Comunida
	CVE-2024-10555	Resolución de 13 de diciembre de 2024, por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar intervenciones en países en desarrollo relativas a Cooperación al Desarrollo Humano y Sostenible.
	CVE-2024-10570	Extracto de la Resolución de 13 de diciembre de 2024, de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar intervenciones en países en desarrollo relativas a Cooperaci

	Consejería de Salud
	CVE-2024-10841	Resolución por la que se convocan subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria durante el ejercicio 2025.
	CVE-2024-10843	Extracto de la Resolución del Consejero de Salud, de 18 de diciembre de 2024, por la que se convocan subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Ca

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2024-10908	Resolución de la subvención convocada por la Orden ISO/14/2024, de 28 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria  de subvenciones destinadas a las personas cuidadoras de personas en situación de 
	CVE-2024-10946	Resolución por la que se modifica la medida provisional adoptada por la Directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2024, en relación con las solicitudes de renovación de títulos de fami



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-10714	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reforma de cabaña y cambio de uso a turístico en La Zarzosia, municipio de San Pedro del Romeral. Expediente 315705.
	CVE-2024-10724	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Piélagos. Expediente 315735.
	CVE-2024-10736	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de piscina vinculada a vivienda en Suesa, municipio de Ribamontán al Mar. Expediente 315662.
	CVE-2024-10761	Información pública de expediente de solicitud de autorización para suministro de instalación eléctrica a parcela en suelo rústico, municipio de Santa María de Cayón. Expediente 315689.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
 Pesca y Alimentación
	CVE-2024-10838	Resolución por la que se acuerda la publicación del Acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno de Cantabria de 12 de diciembre de 2024, sobre exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública y desafectación del dominio público forestal de 

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-10864	Resolución de iniciación de expediente para la declaración del conjunto formado por tres edificaciones en el barrio San Pedro, en Puente San Miguel, término municipal de Reocín, como Bien de Interés Local, con la categoría de Conjunto Histó

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-10863	Resolución de 20 de diciembre de 2024, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Reocín por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos para la 
	CVE-2024-10857	Resolución de 19 de diciembre de 2024, por la que se dispone realizar consulta pública previa sobre el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden ECD/20/2017, de 23 de febrero, que regula el desarrollo de Proyectos de Formación Profe

	Consejería de Salud
	CVE-2024-10849	Resolución por la que se dispone la publicación de la Adenda de prórroga para el año 2025 del Convenio por el que se formaliza la encomienda de gestión del Programa de Detección Precoz del Cáncer de Mama al Servicio Cántabro de Salud.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2024-10407	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad para estabulación de vacuno de leche en La Calleja del barrio Monte.

	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2024-10879	Información pública de la aprobación inicial del expediente de desafectación de vial público en San Miguel de Aras.




		Gobierno de Cantabria
	2024-12-27T08:02:14+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




